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ARTicuLO 10

A la expiración de cada período de diez aúas, El. partir de
la fecha en que aste Convenio entre en vigor, el Consejo de Ad
ministración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá pre
sent.ar a la Conferencia General una Memoria sobre la aplica·
ci6n de este Convenio. y deberá considerar- la comi"enieucía de
incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la
revisión total o parcial del mismo.

ARTícuLO 11

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve
nio que Implique una revisión total o parcial del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con·
trario:

(al La ratificación por un miembro del nuevo Ccnvenio rf;l
visor implicará, «lp50 jure"., la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante- las disposiciones contenidas en el articulo 9,
.siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor.

(bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con·
venia revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la
ratHicación por los miembros;

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y convenido actuales, para Jos miembros que 10 hayan
ratHicado y no ratifiquen el Convenio revisor.

ArnicuLO 12

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
&or! igualmente auténtícas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el dia 5 de
mayo de 1971. El presente Convenio entró en vigor para España
eJ dia 5 de mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en
:su alticulo 7.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1972.-El Secretario general Técnico

dd tiinisterio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
n-unza,

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 59 rf9
la Organización Internacional del Trabajo por el
que se fija la edad de admisión de los niñüs a los
trabajos industriales (revisado en 1937).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL.

G:::-;b;,\ÜSI:\1Q DE LOS EJÉncnos NAClO!':ALE5.

Por cuunto el dia veintidós de junio de mil novecientos
treinta y siele, la Conferencia General de la Organización In
ternacional del Trabajo, de la que Espuña es miemtro, adoptó
en su vigésima. tercera reunión el Convenio cincuenta y nueve,
por el que se fija la edad de admisión de los niños a los tra~

bajos ,industriales (revisado en milnovcdentos treinta y siete),
vistos y_ examinados los dieciséis articulos que integran dicho
Convenio, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Espa
ñolas, en cumplimiento de 10 plcvenido en el artículo catorce
de su Ley Orgánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello S$ dispon:'!,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, proml'tíendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe pun
tualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor
validació¡'l y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ra·
tificación firmado por Mí, del)ídamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A~j;'¡lÜOS E"tel'iüL),
GHEGOiUQ LOI'.LZ EHAVO DE CA.C:TRD

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional
del Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabaío, y congregada en dicha
ciudad el 3 ae junio de 1937 en su vigésima tercera reunión;

'.

•

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciónes
relativas a la revisión parcial del convenio por el que se fija
la edad minima de admisión de los niños a los trabajos indus
triales, adoptado por la Conferencia en su primera reunión,
cuestión que con"tituye el sexto punto del orden del día de
la reunión, y

Considerando que dichas preposiciones deben revestir la
forma de un convenio internacional,

Adopta, con fecha 22 de íunjo de 1937, el siguiente Con
venio, que podra ser citado como el Convenio (revisado) sobre
la edHd mínima \industriaIJ 1937:

PARTE 1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

1. A los efectos del pres"Jnte Convenio, Se consideran «Em
pr('~as j¡¡d:'I::;\ríaj('s~ principalmente:

al Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier
dase.

bi Las industrias en las c\:ales se manufacturen, modifi
qliCl1, limpien, reparen, adornen, terminen o preparen produc
tos para la venta, o en ías cuajes las materias sufran una
trnnsfonnaci6n, comprendidas la cúnstrucción de buques, las
industrias de d'}moJidón y la producción, transformación' y
transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza
motriz.

el La construcci6n, reconstrucción, conservación, reparación,
modificación o demolición de edificioS y construcciones de to~

das cl8SDS, los ferrocarriles, tranvías, puertos, muelles,canales,
instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles,
puentes, viaductos, cloacas col,~dor~a, cloacas ordinarias, po~

zos, instalaciones telegráficas o tele:fónicas, instalaciones eléc
tricas, fábricas de gas, distribución de agua u otros trabajos
de construcción, así como las obras de preparaciÓn y cimen
tación q Uf;! preceden a los trabajos antes menCionados,

dJ El transporte de personas o mercancías por carretera,
ferrocarrj-J o vía de agua interior, comprend.ida la manipulación
de. mercanCÍas en 108 muelles, embarcaderos y almacenes, con
excepción del transporte a mano.

2. La autoridad competente determinará en cada país la
línea do demarcación entre la industria, por una parte, y el
comercio y la agricultura, por otra.

Artículo 2

1. Los n¡i~os menores de quince años no podrán ser emplea
dos ni podrán trabajar en Em~resas industriales, públicas o
privadas, O en sus dependenclas.

2. Sin embargo, y excepto en el caso de empleos que por
su naturaleza o por las condiciones en que se efectúen sean
peligrosos para la vida, salud o moralidad de las personas que
[0;3 dnsempeñen, la. legislación nacional podrá autorizar el em·
pleo de dicbos nií'los en Empresas en las que estén ocupados
Úlllcam,:=nte los miembios de la familia del empleador.

Articulo 3

Las di::;posiciones del presente Convenio no se aplicarán al
trabajo de los niílos en las Escuelas técnicas, siempre que dicho
trAbaio sea aprobado y vigilado por la autoridad pública.

Artículo 4

Con el fin de permitir el control de la aplicación de Ia$
disposiciones del PI es€nte Convenio, todo Jefe de una Empresa
industrial deberá llevar un registro de inscripción de todas
las pCl:'SOntIS menores rte diecio(ho años empleadas por él, en
el que se indic<u'á la fecha de nacimiento de las mismas,

Articulo 5

1. Respecto a los emp!DOS que por su naturaleza o por
las condiciones en que se realicen, sean peligrosos para la vida,
salud o moralidad de las personas que los efectúen, la legis·
¡ación nacional deberá:

,a) Fijar edad o edades supetiores a quince- años para la
admisión de los menores en estos empleos; o

b) Conft'rir a una autoridad competente la facuItad de fijar
edad o cdach:s superiores a quince años para la admisión de
menores en estos empleos.

2. Las Memorias anuales que deban ser presentadas, de
confo:-midad con el articulo 22 de la Constitución de la Orga
nización Internacional del Trabajo, deberán contener, según los
ca~os, toda la información, referente a la edad o edades fijadas
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por la legislación nacional, conforme al apartad,o al del p,<rrafo
precedente", o a las medidas adoPtatias,por"J:~::',,:,u.~ry~~:cqm,,
patente, 811 virtud' de la facultad conce(Íida'PQr, el,:':SPatt840,' b)
del párrafo precedente.

PARTE II. DISPOSICIONES BSPU;IIILES P,IRA CIElrrOS,PAlSSS-

Artículo 6

1. Las disposiciones del presente arHCil'~q$e,~PJ1~~I(tn'1l1
Japón, en sustitución de la.s dispoBíciope5>d~'Y)S>~J:Hc.H~:Q~,~y 5.,

2: Los niños menorescie .cato'cC8,:B;ño.!;f,<1),O,,:P.<>4:~~n,~~r,,:e~~

pleados ni, podrán trabaJar,en nit1g.u~'::1?P]:IJ,1.l~.::jl1~:~§_t,~ah:
pública o privada.oen, sus,, dependeIlcia~~"-sF":~~b8.r~i: ~~
legislación, nacional, podrá autorizar,el,e~,pl~:;:,g~.. ~,~?$':Biiios
en Empresas en las que estén empleitd(lSÚnl~~~~Ilte_19!':I11iem-:
bros -de la familia del emPleador. ". ....":<.'

3. Los niños menores de dieciséi~:añ.o~:nQ,!:p~~n,',~~t:;enf

pleadas .IlÍ."POdrán trabajar;enl,,¡s .rn~as,Y:~,~:(~tJ:2-~~:;~l1Jab~~
res peligrosas o insalubres; 'defhljdasporJ~'"Jeglsla,GióJrna~
cionaC --

~; >'Di~llo .proyecto da .emnienda,de~rá, indicar el miembro
o nti~l1ibros -:1()S, queS;e. apliq:ue~y- en .el.término d~ un afio,

,() .por\ciiqms,tanciasexcepcjonales~'Il·;el ,de dieciocho meses,
a¡. partirqe JaclQ.uB:'4ttl, de~ laConferen()ia.,. deberá ser some
-tid!i; por-el tn,iem.bro"o rniembros"a IO,sque se aplIque, a la
aut~ridali" .oat.i.t"ridages 'i:ompetentesen lenlatería a fin de
tram¡form'~rlo' en Ley J) .•. adopt~r .otras. ,medidas.

3.~l:'miem;br-o qqe' baya· obtenido· el consentimiento de la
'8t.'!tóriqeU;i·o !\,:utoridád~s c;ompetentes comunicara lli ·ratificación
fo-nnal,-de,la'enmienda'al Director general de la Oficina Inter·
'nacional,:del':rrab~jO•. )l!U'a eu registro,

4~.])i?~o proY'~cto;,deenmienda. una ,v.ez ratificada por el
,ttliempI'();? l11'~bros.,los que se aplique, entrará en Vig0T
como enmienq'aal prase:nte COnvenio.

PARTE In. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10

~as, ra.Uficadones fonnaléS·,del presente Convenio serán co- \
·munk¡¡~,a~.J)llra .surel\tistro, al Director general de la Oficina

Int'ernaelonal··del Trabajo.

Articulo 11

L Este Convenio obligará únicamente aaqueHos miembros
,(1e .•.· .•ia,.. Qfguniiadón I,llt;ern,!1cümal d'el·T~abajo cuyas. ratifica~

~: ciones:,l;laYaJ,"égistradoel., Dlrector g~,neral.

~;, .f?fl:tJ:8,r<!i'en vig()r.(ioc9.~~sesdespués'de ,la fecha en que
, las'rEtt~f1ca:(:iOIl~s,. de dos.,miembtos .hayan sIdo registradas por

el'.I.1ira(;tqr g~eral.
'3. p~~e(,Uch-o momento este Convenibentrará en vigor,

,:,val"acsda: nli:e,l.'l1}).1:"0.doce meses después de la fecha en que
",haya .síd(jregistrada su ratificación.

Artículo 12

Tant?rcmto corpose '1layan registrado, las ratificaciones de
dos· mieJ:n.bro$,de la()(8WiizQci<)-nlnte:rnaci()na~ del.·Trabnjo" el
Di.t'ec*Ol'>','Jie:ner~:de lL\,Qficina n.otifi~~'el..,he(lho .a tooos los
nlif:'II1brps-,'delaOI'gani~On:Intern,acionaldel Trabajo. Igual

':<ntellte:Je$","notlfiGaráe].regist~dé las ratificaciones Clue le
eo:ml.1):li:-quenposteriormente los demás miembros de la Orga~

ni~clón;

Articulo'r

1. Las disposiciones de los articUlas. 2",,"y~:.~p:Sé·'~pli~an
a la India,. &ln embargo, en esté país las disposiciones si&uien
tes se aplican en todos los territorios en los qUe el pOder legis
lativoae, la Indiatel1i~eQittpe,teJicl$~TEt;'apli~ar,~fis~

2; Los ·nh'\:os menoresc:le,docea#sllo:~~:::~t~~ímj~~
dos nI podrán . tr"ab,al~ en :1ábricas q1i~::;~~:'J\I~1'Za,:'~,o:t1i~
y empleen a más de ciiez: pe~onas; ..::".":',;',::':'

3; Los, niñosmenoresc:letl'éceañOB"n():~r~It:~;e~e~~1e'a:~
dos nipodrit.n trab,aj&f~neltranspot-te:,~:::~~--f~~;,d~
pasaJeros. mercancías,. ,correQ, .qel1;la,lI1:apiJml~Ó1l,A"Jn:~r~
canefas, .en muelles y desembarcader-o.s., con~G~~:~~I:,:~nS:'
porte a mano. . .. ' . ..'. '.':":":>~,:"'",:,".,:'

4; .. Los niños menore$ qe qtlÍpce' i\ños: nQ,paq~aP.-:~r., enl.l'],l;l~~

dosnl podrán trabajarl . . .... '>., :.':,:,,,:'<."
al ·.. EIllas minas,. canteras' e industri~~ .é~~~,~,:a$:·d~',.:~~al~

quier cla$e, , . . ". .., .. ""'::>::" ,',::,:,::
bl En trabajos en lasque. seapliq),¡$ .el>l>~~.;t~;a~cul9;

y estén "'clasificados por la autori~8d:c()niP,~:~,~,;"~,:-;,~u,,,,

grosos o insalubres. . .. ' ' -':,',,~.:'.,<,':,'
5., Amenos que hayansido,dech:~radQs'li~tO$:.par~·ta~':,tra.;.

bajo por medio de,·uh.ce,rtifisado ,Dl~~ic:():'.>:,;

,al . Laepersonas de" doca años. c:ump1icr~~q~':'no~aYil):(aJ-'
canzadotodavia la edad de~iecislet4:~os.",~q,';P.~\,tI1L~~
en fábricas que use~ tuerzamQtriz:yernp~,ª;':~:,);I~á~"',dek,~~'_
personas. '. ..... .•.. ...., .•.....• ,....• , ',;',: )\,,'... :''-;:.,,0;;,::;,',''''

b)Las 'personas de qUince. aíios:CllrnPU,~~,(,qll~",n.o'1i.~Y~
alcanmdo todavía laedad de diecisiete añ9s,'np-,:po!i.tát:t"tr'~~jar
en .las minas. -'

ArtículoS

1. Las disposiciones del presente .. arti~ul~\',~·~plh;a,:n':4, 1~,
China. en sustitución de las dispo$l(;iones~~'"iOS':·.~:rtí~ulps2¡
• Y 5. . . . ..,<",:";"":.';<,:.',,,<

2. Los l1Uíos menores de ..• doce .afioe,nO;:~~',:ser;,"em»,I~e:~
dos. ni podrán trabajar en nin$'una;~á1;)tic9.qu~:,:uUl;iP'::'~Ui~
nas :moVidas por fuerza motrlzyemp]eebabi,t'fllrqep.te:~;~i~~
taomáa personas.. .' '., :':'-:,', .• ,,?::,':-,

3.t.os,niños menores de qUincs"añOSl:l.O!J'?4,rttn ~,er'.~c

plead08:ni POdrán trabajar: ..... " .';",:':<::>_ '

per~on!S~ .. mmas que. empleen habít1ll\lme~~:,-t~:0~tPt_:a,::~á;S"
bJ,. En los trabajo~peIigros,oSoin~lubresi;'~.~n.:'los'~tlfih.:

la' legislación nacional•. da ~a fábrica .. qU';,:;tJ~U~~',~~.~
movidas, por fuerza motriz y····emplee:,.htrbitll~f~en~..:..a:~~nta
O máspersouQS. ....'., ,', " :~'\:::,,:,--;:<i,:, '<'<L':,'>.,:,,"

4. El Jefe de toda EmpreBaindustrj~l a--l;e;,(;~~I'~~}~J11,i:
caple el presente artículode1>erá tene~~flz.e~,iS~~':de'~:n.~ip~'
mónde todas las pers0Ilasmen:oresd~di~isé~~~()$'elliple~~'"
por él. así Como las pruebas.de su~da{1,q~.,'''P::-u~',El''X'i8tl;'J.
autorldadeompetente.

l~Encasóde que la COliferencia adopte un nuevo CQn
,',veni~,:(úté,"im)')lique .'Un~.l'evisi(in:t«;ltal. o.:AArda1 de~ presente,
;,y .amEl'pO$q\le'eln'qevoConv~nio contenga disposiciones en
~otrt¡~l(J; .

al~.~tifif::ació~:p()t',un· -mie;mbro .del nuevo Convenio
Artteulo9, i'evi$or <im¡:lIiéflrá. '«ipso, Jure-, _la denuncialnmediata de :este

-- - - - - - - - "C;;OllveIlio~_p:(),_,_ob5t{inte_~disposi~jQnes'contenidas en el ar-
1. La 'Conferencia Inte.rnacjonal--~el_::'f!lt9#j();-:'}~~'~I~i'!.~~' t1c\1~o',13',:$ie1U:p.te:9ae:~n~evo,Conveni,0levtsorhaya entrado

reunióll en la que lama~riaest~_colllPl'endi:d;;r:e:i1<$~~~e:n;_:deF',sn.:vigor.,.< ',''.:. _: '
día,POdn\adoptar.: por _-mayor~a Qe', eJ08 -tel'hf08~'-_'proy:~tÓSt:d~bJ,~;par:tll\4E;lla_-_~~_ell:queentre,ertvigor el,nuevocon~
enmiéndaa uno-.ovarios J;fe 'Jos Ql'UCUl()S:,:':~8Jlte$'de.:l., (yetiJo, 're:vist:l'r~>,.l:preS6llttl' :~onyel1io -cesará de ,estar abierto a
parte U del presente: Ccmvenlo.' " "-' ",-, l&'ratitt~lóri'pOr losD;liembroa.

tI. 1,••01:1
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2. Este Convenio continuará en vigor, e11 todo caso, en su
forma y contenido actuales paIU los miembrm; qu'e lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio revbor.

.Articulo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día 5 de
maro de 1971.

El presente Convenio entró en vigl)t para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar~

tículo 11.

Lo que se hace públIco para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1972 -El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exte:ciores, Enrique Thúmas de Ca
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 60 de
la Organización Internacional del Trabajo relativo
a la edad de admisión de los nUlos a los trabajos
no industriales (revisado en 1937).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES,

Por cuanto el día veintidós de junio de mil novecientos trein~

'ta y siete, la Conferencia General de la Organización lnterna+
cional del Trabajo. de la que España es miembro. ,adoptó en
su vigésima tercera reunión el Convenio sesenta. relativo a
la edad de admisión de los niños a los trabajos no industriales
(revisado en mil novecientos treinta y siete); vistos yex-ami
nadas los diedseis artículos que integran dicho Convenio, oída
la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo catorce de su Ley Or
gánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y IatHico, prometJendo cum+
pJirlo, observarlo_ y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin. para su mayor vaJjda~

cian y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Mínistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mii novecíentúS sctenta
y uno.

FRANCISCO FRAI'CO

El 1\1iní:-;tro d2 Asuntos Ex!eriof2;;,
GRH,OWO LOPEZ b'ftA-,O DE CN;TRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Ofi¡.::ina Internacional del Trabajo y congregada en dicha
CÍudad e13 de junio de 1937 en su vigésima tercera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relati vas a la revisión parcial del· Convenio relativo a la edad
de admisión de los niños a los trabajos no industriales, adop
tado por la Conferencia en su decimosexta reunión, cuestión
que constituye el séptimo punto dél orden del día da la re
unión; y

Considerando que estas proposíciones deben revestir la for
ma de un Convenio internacional.

Adopta, con fecha 22 de junio de 1937, el sigui€llte Con~

venio. que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre
la edad mínima (trabajos no industriales), 1937:

ARTiCULO 1

1. El prf.sente Convenio se aplica a todo trabajo que no
haya sido reglamentado por el Convenio relativo a la edad
de admisión de los niños al tracajo---agrícola (Ginebra, 192I>, el
Convenio (revisado) sobre la cejad mínima (trabajo marítimo).
1936, o el Convenio (revisado) sobre la edad mínima <indus
tria), 1937.

2

2. La autoridad competente de cada país determinará, pre
via 'Consulta a las principales organizaciones interesadas de
trabajadores y de empleadores, la línea de demarcación entre
el campo de aplicación del presente Convenio y el de los tres
Convenios antes mencionados.

3. El presente Convenio no se aplica:

al A la pesca marítima.
tJ Al trabajo en las' Escuelas técnicas y profesionales, siem·

pre que presente un carácter esencialmente educativo, no
tenga como objeto ningun benefido comercial y esté limitado,
aprobado y controlado por la autoridad pública.

4. La a utorídad competente de cada país estará facultada
para excluir de la aplicación del presente Convenio:

al El trabajo en .establecimientos en los que estén emplea·
dos únicamente los miembros de la familia del empleador, a
condición de que este trabajo no sea nocivo, perjudicial o
peligroso en el sentido de los artículos 3 y 5 de este Convenio.

b) El servicio doméstico en una familia por los miembros
de la misma.

ARTÍCULO 2

Los nií'ios menores de quince años o los que, habiendo cum~

pUdo esta edad, continúen sujetos a la enseñanza primaria
obligatoria, exigida por la legislación nacional, no podrán ser
empleados en ninguno de los trabajos a los que se aplique el
presente Convenio, a reserva de las disposiciones de los ar~

tículos siguientes.

ARTicULO 3

1. Los niños que hayan cumplido trece años podrán ser
empleados, fuera de las hotas fijadas para su asistencia a la
Escuela, en trabajos ligeros, siempre que estos trabajos:

al No sean nocivos~para su salud o su desarrollo normal.
b) No sean de naturaleza tal que _puedan perjudicar su

asistencia- a la Escuela o el aprovechamiento de la instrucción
que en ella se ofrece.

2. Ningun niño menor de catorce años podrá:

al Ser empleado en trabajos ligeros más de dos horas dia·
das, tanto en los días de dase como durante las vacaciones.

b) Consagrar a la Escuela y a los trabajos ligeros un total
de más de siete horas diarias.

3. La legislación nacional determinará. el número diario de
horas durante las cuales los niños mayores de catorce años
podrán ser empleados en trabajos ligeros.

4. Los trabajos Iígeros estarán prchibidos:

al Los domingos y días de fiesta publica legal.
bJ Durante ia noche.

5. A los efectos del púrrafo precedente, el término ",'noche..
sígnifica:

al Cuando se trate de niüos menores de catorce años, un
periodo de doce horas consecutivas. por lo menos, que com
prenda el intervalo transcurrido entre las ocho de la noche y
las ocho de la maüana.

b) Cuando se trate de niños mayores de catorce años, un
período que será fíjacto por la 'legislación nacional. pero cuya
duración no podrá.. ser inferior a doce horas, excepto en el caso
de países tropicales donde se conceda, en compensación, un
descanso durante el día.

6. La legislación naciomd, plevia consulta a las principales
organizacIones intere~adas de trabaíadores y' de empleadores:

a) Determinará qué trabajos podrán considerarse ligeros a
los efectos del presente articulo.

b) Prescribirá las condiciones previas que deban cumplirse
antes de que los niños puedan ser empleados en trabajos
llgeros.

7. A rc:,erva de las disposiciones del apartado a) del pá
rrafo 1 de eMe articulo:

al La legislación nacional podrá determinar los trabajos
permitidos y su duración díaria en el período de vacaciones
de los niños maYOl'es de catorce años a que se refiere el ar
tículo 2.

bJ En los países en donde no exista ninguna disposición
relativa a la asistencia obligatoria a la Escuela, la duración
de los trabajos ligeros no deberá exceder de cuatro horas y
media al día. .
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